
Cuantía: Mínima  
Referencia: Ejecutivo con M.P.  

Demandante: MARIA SOLEDAD JARAMILLO GÓMEZ y  
LUIS ANGEL MONTES MONTALVO  

Demandando: HERNAN ESTEBAN GIRALDO TELLO,  
LINA YICEL PENAGOS y HELIODORO HERNANDEZ LOPEZ  

Radicado: 765204003003-2023-00094-00 

  
 

  
 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 
proceso junto con el escrito proveniente de la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD 
VIAL Y REGISTRO de esta ciudad. Sírvase proveer.  
 
Palmira, Valle, 10 de octubre del 2023 
 

LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2298 
RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2023-00094-00 

 
Palmira, Valle, diez (10) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la respuesta emitida por SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD VIAL Y 

REGISTRO de esta ciudad, indicando que emitió providencia acatando la comisión 

realizada por este despacho, mediante el cual ordena a su vez comisionar al cuerpo 

operativo de la secretaria de tránsito y transporte a los agentes de policía de tránsito 

y transporte en la jurisdicción de Palmira, Valle, para que se lleve a cabo la diligencia 

de “RETENCION, INMOVILIZACION y DECOMISO del vehículo de placas 

LXB71E”. Por lo anterior, este despacho dispondrá agregarlo al expediente y 

ponerlo en conocimiento de la parte interesada.    

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

UNICO. - PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, el escrito 

allegado por la SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD VIAL Y REGISTRO de 

Palmira, visible a ítem 22 del expediente digital.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
4 
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